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ASTA DE EIITRADA EIf VIGOR DEL ACUERDO ENTRE EL CONSEJO DE
sEeuRrDAD ltucrrEAR Y r,À cot'tttNrDÀD AllTotrolrlA DE rÄs rsf,As

BALEARES REIJITIVO A f,A EDICOIIIENDA DB FUNCIOTES PREVISTÀ Et{
LÀ LBr t51198O, DE 22 DE ABRrL

RETINIDOS:

Por una parte el Honorable conseller de comerç i rndústria
de la comunidad Autónoma de ras rsras Baleares, Don Gaspar
Oliver Mut

De Ia otra parte eI Excelentísimo Sr. Consejero clel Conse-
jo de Seguridad Nuclear D. Eduardo González Gómez.

EXPOIÍEN:

Que cumplidos los tråmítes previstos en el punto 5, "Entrada
en vigor", del acuerdo suserÍto el- 31 de mayo de 1985 entre
eI Consejo de Seguridad Nuclear y Ia Comunidad Autónoma de
Ias Islas Baleares, relativo a la encomienda de funciones
prevista en Ia Ley 15/1980, de 22 de abrit,

ACUERDAIÍ :

- Suscribir la siguiente Acta de Puesta en VÍgor del Acuerdo
entre el Consejo de Seguridad Nuclear y La Comunidad Aut6-
noma de las Islas Baleares, firmado el 3l de mayo de 1985:

IA



- Ha sido aprecíada favorablemente por el Consejo ile Seguri-
dad Nuclear Ia idoneÍdad ilel Dr. D. Rafae1 Pons Jaulin du

Seutre para ejercer las funciones de inspección del fun-
cionamiento de las instalacíones radiactívas y de inspec-
ciôn de transportes de subgtancia nucleares y materiales
radiactivos que se Índican en l-os puntos I.t y I.2 del
Acuerdo, haciéndosele entrega por parte deL Consejo de Se-
guridad Nuclear de Ia corresPondiente credencial, lo que

permite l-a puesta en vigor <le las funciones de inspección
indicadas.

Firman }a presente Àcta de Entrada en Vigor del acuerdo en

Palma de Maltorca a tres de abril de mil novecienÈos ochenta
y siete, en representación de sus respectivas Instituciones,
eI Honorable conseller de Comerç i Industria de la comunidad

Aut$noma de las Islas Ba1eares, Don Gaspar Oliver Mut y eI
Excelentlsimo Sr. consejero del consejo de seguridad Nu-

clear, D. Eduardo GonzäLez Gómez.
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